
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GENOVA    -    QUINDIO 
 

 

ESTADO CIVIL NÚMERO: 044 
 

PROCESO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

PROVIDENCIA 
 

FECHA 
AUTO 

 
 
Ejecutivo singular de 
única instancia 
2017-00025-00 
 

 
 
Olga Acevedo Rendón 
 

 
 
Luz Evelia Marín 
Marín 

 
 
Auto aprueba 
liquidación y decreta 
medida cautelar 
 
 

 
 
17-06-2022 
 
 
 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO FUERON PERSONALMENTE, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 7:00 
A.M.       
 

DESFIJACION: EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. 

 

 
GUSTAVO JOSÉ GUARÍN BURITICA 

SECRETARIO AD-HOC 


